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Mintransporte atenderá trámites de 
tránsito en Mocoa a partir del miércoles 

 
 

- Un equipo del Viceministerio de Transporte y el RUNT instalarán una carpa para 

proveer documentos de tránsito  a los que los perdieron por la tragedia del fin de 

semana    

 
Mocoa, Putumayo, 4 de abril de 2017. El Ministro de Transporte, Jorge Eduardo 
Rojas Giraldo, anunció hoy aquí que las personas que perdieron su licencia de 
conducción o cualquier otro documento de tránsito podrán tramitarlo gratuitamente 
desde mañana ante un equipo especializado del RUNT que se desplazará a la 
capital del departamento de Putumayo. 
 
La tarea se adelantará en coordinación con la Secretaría de Tránsito de Mocoa, que 
al igual que el Ministro Rojas Giraldo, precisó que este será un servicio 
exclusivamente para las personas que han perdido o extraviado su documento de 
tránsito tras la tragedia que se presentó el pasado sábado primero de abril. 
 
“Este servicio se prestará totalmente gratis para quienes hayan perdido la licencia 
o cualquier trámite de vehículo o de movilidad. No es para quienes aún no tengan o 
no hayan expedido la licencia”, dijo Rojas Giraldo, quien continúa su labor de 
inspección de infraestructura vial en Putumayo. 
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